
I. Deber de información relativo a la entidad aseguradora 

ASSA: 

1. Categoría de Seguros: Seguros Generales y Seguros Personales.  

 

2. Nombre completo: ASSA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. con cédula jurídica: 3-101-593961, 

registrada ante la SUGESE con el código: A05.   

 

3. Dirección: San José, Costa Rica. Centro Empresarial Fórum 1, Edificio F, Primer Piso.  

 

4. Medios de contacto:  

 Teléfono: 2503-2700.  

 Fax: 2503-2797.  

 Página web: www.assanet.com.   

 

5. Calificación de Riesgo Vigente: La calificación según Fitch Ratings es "AAA", según la última 

calificación de Marzo 2023. 

 

6. Tratamiento de Datos de Carácter Personal: De conformidad con lo indicado por el Artículo 

06 de Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8953, la información que sea 

suministrada a ASSA en virtud de la suscripción de pólizas de seguro queda tutelada por el 

derecho a la intimidad y confidencialidad, salvo manifestación por escrito del Asegurado en 

que se indique lo contrario o por requerimiento de la autoridad judicial competente. En 

todo caso, ASSA protegerá y tratará la información personal del Tomador y/o Asegurado 

con base en los deberes y obligaciones que contempla la legislación vigente.  

 

7. Jurisdicción y Arbitraje: En caso de reclamos o disputas, serán competentes los Tribunales 

Costa Rica. De igual forma, las partes tendrán la posibilidad de recurrir a los medios alternos 

establecidos en la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y Promoción de la Paz Social, 

cuando así lo acuerden.  

 

II. Deber de información relativo al intermediario de seguros 

BAC CREDOMATIC Corredora de Seguros, S.A. (en adelante BAC CREDOMATIC CORREDORA DE 

SEGUROS): 

1. Registro ante SUGESE: Código de Registro # SC-12-116, lo cual se puede validar en 

la siguiente dirección: https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-

seguros/sociedades-corredoras. 

2. Cédula Jurídica: 3-101-181089. 

 

3. Dirección:  San José, Goicoechea, Calle Blancos, Parque Empresarial del Este, 

Edificio B4. 

 

https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/sociedades-corredoras
https://www.sugese.fi.cr/seccion-mercado-seguros/sociedades-corredoras


4. Nuestro propósito: Bac Corredora de Seguros se complace a brindarle asesoraría 

de manera profesional, imparcial e independiente a sus clientes, basándose en la 

revisión de las opciones de seguro disponibles en el mercado. Actualmente, 

comercializamos seguros con 9 de las 13 aseguradoras activas en el mercado 

nacional, con el objetivo de brindarle las mejores soluciones. 

 

5. BAC CORREDORA DE SEGUROS no posee ninguna participación directa o indirecta 

en el capital social o en los derechos de voto de ASSA. De igual forma, ASSA no posee 

ninguna participación directa o indirecta en el capital social o en los derechos de 

voto de BAC CORREDORA DE SEGUROS.  

 

6. Tratamiento de Datos de Carácter Personal: De conformidad con lo indicado por el 

Artículo 06 de Ley Reguladora del Mercado de Seguros, Ley 8953, la información 

que sea suministrada a BAC CORREDORA DE SEGUROS en virtud de la suscripción 

de pólizas de seguro queda tutelada por el derecho a la intimidad y 

confidencialidad, salvo manifestación por escrito del Asegurado en que se indique 

lo contrario o por requerimiento de la autoridad judicial competente. En todo caso, 

BAC CORREDORA DE SEGUROS protegerá y tratará la información personal del 

Tomador y/o Asegurado con base en los deberes y obligaciones que contempla la 

legislación vigente.  

 

7. Jurisdicción y Arbitraje: En caso de reclamos o disputas, serán competentes los 

Tribunales Costa Rica. De igual forma, las partes tendrán la posibilidad de recurrir a 

los medios alternos establecidos en la Ley sobre Resolución Alterna de Conflictos y 

Promoción de la Paz Social, cuando así lo acuerden.  

 

8. Las relaciones de intermediación de seguros entre las sociedades corredoras de 

seguros y su clientela se regirán por los pactos que las partes acuerden libremente. 

La sociedad corredora de seguros y el cliente podrán acordar que la retribución 

incluya honorarios por servicios profesionales estrictamente relacionados con su 

objeto social exclusivo. En este caso deberán acordarlo por escrito y expedirse una 

factura por dichos honorarios de forma separada al recibo de prima emitido por la 

entidad aseguradora. 

 

9. En caso de que el seguro se adquiera como requisito para la compra de un bien o 

servicio (sea una solicitud de crédito, compra de un artículo u otros) la Ley 

Reguladora del Mercado de Seguros define como un DERECHO DEL CONSUMIDOR 

la libre elección de la entidad aseguradora o del intermediario del seguro. 

 

 


